




























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     Bogotá D.C., octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Expediente 1100131030232021 00108 00 

 

 

La comunicación proveniente de la DIAN que milita a posición 18 

del expediente, se agrega a los autos y se pone en conocimiento 

de los aquí intervinientes para lo que estimen pertinente, 

precisando que no contiene solicitud alguna que deba ser 

resuelta. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 
Sgr  
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
      Bogotá D.C., octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente 1100131030232021 00358 00 

 
 
En atención a la solicitud de cautelas aportado, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone: 
 

1.- Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que el ente 
ejecutado posea en cuentas bancarias o que, a cualquier otro título bancario 
o financiero, en las entidades financieras descritas en la solicitud de 

medidas cautelares en su numeral 1. (Num. 10 art. 593 del C.G. del P.). 

 
Líbrese oficio a los señores gerentes de dichas entidades a fin de que se 

sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el 
proceso referenciado por conducto del Banco Agrario de Colombia, 

advirtiendo las previsiones que al respecto hace el parágrafo del artículo 594 
ibidem, en caso de que no se acate la medida deberán soportar legalmente 
la decisión.  

 
Limítese la medida en la suma de $120’0000.000 M/cte. 

 
2.- Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
50S–318819 denunciado como de propiedad de la parte ejecutada. 

OFICIESE a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 
 
Notifíquese,  

 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez(2) 

 
 

Sgr   
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Expediente 1100131030232021 00358 00 
 
Conforme lo prevén los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, 

se dispone: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor 
de LA CALERA COLOMBIA SA, contra SURTIFRUVER DE LA SABANA LTDA, 
para que en el término de cinco días pague las siguientes sumas de dinero: 

 
1.- $11’051.700, representados en la factura electrónica de venta FE 5838 
de fecha 17 de diciembre de 2020.  

 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de enero 18 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2.- $20’714.550, representados en la factura electrónica de venta FE 5869 
del 19 de diciembre de 2020. 

 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de enero 20 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
3.- $9’899.250, como saldo de capital de la factura electrónica de venta FE 

5942 de fecha 23 de diciembre de 2020. 
 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de enero 24 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
4.- $3’841.500, representados en la factura electrónica de venta FE 5949 de 

fecha 23 de diciembre de 2020. 
 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de enero 24 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
 
5.- $15.561.030, representados en la factura electrónica de venta FE 6044 

de fecha 29 de diciembre de 2020. 
 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de enero 30 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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6.- $6’954.100), representados en la Factura Electrónica de venta FE 6407 

de fecha 26 de enero de 2021.  
 

Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de febrero 278 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 
 
7.- $18’212.650, representados en la factura electrónica de venta FE 6488 

de fecha 04 de febrero de 2021.  
 

Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de marzo 5 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

8.- $8’983.200, representados en la factura electrónica de venta FE 6565 de 
fecha 10 de febrero de 2021.  
 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de marzo 11 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

9.- $9’505.250, representados en la factura electrónica de venta FE 6614 de 
fecha 12 de febrero de 2021.  
 

Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de marzo 12 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

10.- $6’821.125, representados en la factura electrónica de venta FE 6667 
de fecha 16 de febrero de 2021. 
 

Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de marzo 17 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
  

11.- $6’402.500, representados en la Factura Electrónica de venta FE 6723 
de fecha 18 de febrero de 2021. 
 

Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de marzo 19 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

12.- $4’038.500), representados en la factura electrónica de venta FE 6787 
de fecha 23 de febrero de 2021.  

 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de marzo 24 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

13.- $9’254.075, representados en la factura electrónica de venta FE 6820 
de fecha 25 de febrero de 2021.  



 

Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de marzo 26 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

14.- $4’462.050, representados en la factura electrónica de venta FE 6914 
de fecha 03 de marzo de 2021.  
 

Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de abril 4 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

15.- $11’613.150), representados en la Factura Electrónica de venta FE 
7049 de fecha 09 de marzo de 2021. 

 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de abril 10 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
  

16.- $9’032.450, representados en la factura electrónica de venta FE 7103 
de fecha 12 de marzo de 2021.  

 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de abril 13 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
17.- $8’051.390, representados en la factura electrónica de venta FE 7146 
de fecha 16 de marzo de 2021.  

 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de abril 17 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
18.- $5’639.125, representados en la factura electrónica de venta FE 7188 
de fecha 19 de marzo de 2021.  

 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de abril 20 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
19.- $7’486.000, representados en la factura electrónica de venta FE 7286 
de fecha 25 de marzo de 2021.  

 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de abril 26 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
20.- $5’570.175, representados en la factura electrónica de venta FE 7366 
de fecha 30 de marzo de 2021.  

 



Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de mayo 1 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
 
21.- $12’814.850, representados en la factura electrónica de venta FE 7465 

de fecha 06 de abril de 2021.  
 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de mayo 7 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
 
22.- $5’535.700, representados en la factura electrónica de venta FE 7718 

de fecha 21 de abril de 2021.  
 

Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de mayo 22 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
 
23.- $748.600, representados en la factura electrónica de venta FE 7721 de 

fecha 21 de abril de 2021 
 

Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de mayo 22 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

24.- $8’165.650, representados en la factura electrónica de venta FE 7797 
de fecha 27 de abril de 2021.  

 

Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de mayo 28 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquesele a la parte demandada de conformidad con lo establecido en los 
artículos 291, 292 y 301 ibidem, o como lo dispone el artículo 8 del decreto 
806 de 2020, haciendo saber que cuenta con el término de diez (10) para 

excepcionar. 
 

Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 
 

Se reconoce personería a Juan Carlos Valencia Marulanda, para actuar 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE,  
 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ(2) 

 
 
Sgr  
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00182 00 
 

Obren en autos las manifestaciones del perito DARÍO LAVERDE TORRES, que da cuenta de la 
no aceptación del cargo para el cual fue designado mediante auto de septiembre 20 de 2021, 
por lo que se tiene por relevado; téngase en cuenta para los fines a que haya lugar. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 21 de la ley 56 de septiembre 1 de 19811, en 
consonancia con el artículo 202 del decreto 2265 de diciembre 31 de 19693 y con base en 
la resolución 639 de julio 7 de 20204 del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI – 
IGAC, en aras de la celeridad de las diligencias, el Juzgado resuelve, 
 
PRIMERO: DESIGNAR como perito a quien se relaciona a continuación5: 

  
Comuníquesele su designación en debida forma e infórmese que para su posesión el 
despacho señala las 9:00 horas de octubre 28 de 2021.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al Director (a) de la precitada entidad, a fin de que se sirva velar por 
el cumplimiento de las normas establecidas, atinentes a la obligación de sus funcionarios que 
hacen parte de la lista de peritos, para que se posesione y entregue la experticia 
encomendada, so pena de la aplicación de las sanciones legalmente previstas en caso de 
desatender la orden de actuar en la citada calidad. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

                                                 
1 “Por la cual se dictan normas sobre obras públicas de generación eléctrica, y acueductos, sistemas de regadío y otras y se 
regulan las expropiaciones y servidumbres de los bienes afectados por tales obras.” 
2 Artículo 20. En los procesos de expropiación de uno de los peritos ha de ser designado dentro de lista de expertos suministrada por 
el Instituto Geográfico y Catastral Agustín Codazzi, en la oportunidad y con los efectos prescritos para la formación del cuerpo oficial de 
auxiliares y colaboradores de la justicia.  
3 “por el cual se reglamentan el artículo 30 de la Ley 16 de 1968 y el Decreto extraordinario 2204 de 1969, artículo 2°” 
4 Por medio de la cual se conforma la lista de peritos del Instituto para intervenir en los procesos judiciales en los cuales se aplica el 
artículo 21 de la Ley 56 de 1981 y el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 y se adoptan otras disposiciones. 
5 TOMADO DE  https://igac.gov.co/es/contenido/lista-de-peritos-auxiliares-de-la-justicia-resolucion-639-de-2020 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00338 00 

 
Reunidos los requisitos formales del Art. 82 y SS del código General del Proceso, y de 

conformidad con el Art. 368 Ibídem, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUSITIVA DE DOMINIO que incoa WILLIAM 

ALEXANDER y NESTOR JAVIER TORRES RODRÍGUEZ contra MARÍA ANASTASIA LEÓN DE 

MOLINA, herederos indeterminados de CARLOS JULIO MOLINA (q.e.p.d) y las demás 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien inmueble materia de la 

Litis. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

TERCERO: Emplácese a MARÍA ANASTASIA LEÓN DE MOLINA, herederos indeterminados 

de CARLOS JULIO MOLINA (q.e.p.d) y las demás personas indeterminadas que crean tener 

derecho sobre los bienes objeto de usucapión, en la forma prevista en el numeral 7° del 

artículo 375 del C.G.P.  

 

CUARTO: Por lo tanto, y en aplicación de lo dispuesto en el numeral 10º del decreto legislativo 

806 de 2020, por secretaria realícese la inclusión de los datos correspondientes en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 108 del 

C.G. del P. y artículo 1° del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 

QUINTO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el predio identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria  50C - 1340075, conforme lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 375 

del C.G.P., ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

SEXTO: Por Secretaría, INFÓRMESE de la existencia de este proceso a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, Alcaldía Mayor de Bogota, Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, conforme lo señalado en el numeral 6 del 

mismo articulado. En el oficio inclúyase el número de folio de matrícula inmobiliaria del bien 

objeto de usucapión. 
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YARA. 

 

SEPTIMO: Con estribo en lo dispuesto en los numerales 2º, 3º, 4º y 5º del artículo 42 de 

nuestra normatividad procesal civil, por secretaria ofíciese a la Registraduria Nacional del 

Estado Civil y a la superintendencia de Notariado y Registro, para que en el menor tiempo 

posible se sirva remitir con destino a este despacho y para presente asunto, CERTIFICACIÓN 

de vigencia de las cedula de ciudadanía de quien se relaciona a continuación: 

 
Nombre. Cedula. Calidad. 

MARÍA ANASTASIA LEÓN DE MOLINA. Sin Dato Demandada. 

 
Lo anterior a fin de constatar si al interior de tales documentos se encuentra inscrita nota de 

deceso. 

 

OCTAVO: Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al abogado PEDRO 

JAVIER LARA ZAMBRANO como apoderado judicial de la actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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